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Bogotá, D.C., abril de 2025  
 
 
Doctora: 
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General 
Concejo de Bogotá, D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
Calle 36 No. 28A – 41 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta Cuestionario Proposición N° 457 DE 2025  
 
 
Respetada secretaria, reciba un cordial saludo, 
 
En atención a la solicitud remitida a esta entidad, bajo el radicado referenciado en el 
asunto, en la cual nos solicitan dar respuesta a Proposición No. 457, Tema: 
Implementación del Decreto 010 de 2022” de manera atenta nos permitimos dar 
respuesta: 
 
1. Informe cuántas solicitudes para la implementación de un plan de 

administración y cuidado del espacio público - PACEP, se han presentado 
ante la respectiva entidad que usted dirige hasta la fecha.  

 
Respuesta: Es preciso indicar que, revisado el sistema de gestión documental Orfeo, 
en un periodo de año 2022 a la fecha, no reporta ninguna solicitud para la 
implementación PACEP. 

 
2. Para cada una de las solicitudes que se han presentado para la 

implementación de PACEP informe: 
 

Organización que radica la solicitud (Art. 2 Decreto 010 de 2022)  
Fecha de radicación  
Propuesta de PACEP presentada  
Mobiliario instalado en el espacio público objeto de trámite  
Polígono determinado para el PACEP  
Estado del respectivo trámite 
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3. Precise cuáles solicitudes de PACEP han sido devueltas por la respectiva 
entidad. Indique las razones que explican la respectiva devolución para la 
subsanación de documentos, y si el trámite fue subsanado por la 
organización solicitante. 
 

4. Informe cuántas visitas técnicas ha realizado la respectiva entidad con el fin 
de validar las condiciones técnicas, sociales y jurídicas para la posterior 
expedición de PACEP. Precise las visitas realizadas por trámite presentado. 
 

5. Precise cuáles solicitudes para la implementación de un plan de 
administración y cuidado del espacio público han tenido concepto de 
viabilidad, así como las recomendaciones establecidas por la entidad. 
 

6. Informe cuáles solicitudes para implementación de PACEP han sido 
autorizadas por la respectiva entidad. Anexe los actos administrativos 
expedidos. 
 

7. Informe cuáles solicitudes para implementación de PACEP han sido 
finalmente negadas por la respectiva entidad. Indique las razones que 
explican la negativa frente a cada solicitud.  
 

Respuesta: Frente a los numerales del 2 al 7, al no contar  con ninguna solicitud 
para la implementación PACEP, no contamos con la información para dar 
respuesta.  
 

8. Precise, en el marco de sus competencias, los principales retos, limitaciones 
y obstáculos técnicos, sociales, administrativos y jurídicos identificados por 
la entidad, en relación con la implementación del Decreto 022 de 2022. 
 

Respuesta: Los posibles usuarios, no asumen el IDPAC, como entidad para 
este tipo de trámites. 
 

9. Informe cuántas solicitudes de PACEP, que incluyan elementos en el espacio 
público al interior de parques vecinales o de bolsillo, han sido presentadas 
hasta la fecha. 
 

Respuesta: No existen solitudes radicadas en la Entidad. 
 

10.  Frente al numeral anterior, informe: Estado del trámite de cada una de las 
solicitudes aprobadas, Solicitudes negadas, con su debida justificación. 
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Respuesta: No existen solitudes radicadas en la Entidad. 
 

11.  Informe cuántos ejercicios de participación con comunidades ha adelantado 
la Administración Distrital, con ocasión del Decreto 010 de 2022. Presente un 
balance de estos ejercicios de participación. 
 

Respuesta: Desde el IDPAC no tenemos información estadística sobre 
ejercicios de participación adelantadas en el Distrito, en referencia al 
mencionado decreto. 
 

 
Atentamente,   
 
 
 
 
 
YULY MARCELA BARAJAS AGUILERA 
Directora General (E) 
       
 
Elaboró: Disraeli Labrador, contratista 

Revisó: Jessica Alexandra Angel – Contratista DG  

Francisco Alford Bojacá – Contratista SG  

Aprobó: John Jairo Gonzalez, Subdirector SAC  
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